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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000282-03
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito, D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo 
Roncero, instando a la Junta de Castilla y León a dar publicidad a las retribuciones anuales de 
los Presidentes, Consejeros Delegados, Directores Generales, Gerentes y otros cargos directivos 
análogos de los Organismos Autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado, Empresas Públicas 
y Fundaciones Públicas, así como de los entes o instituciones públicas creadas por la Comunidad 
o dependientes de la misma o cualquier otra entidad del sector público de la Comunidad de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 30 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, rechazó 
la Proposición No de Ley, PNL/000282, presentada por los Procuradores D. José Ignacio Martín 
Benito, D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, instando a la Junta 
de Castilla y León a dar publicidad a las retribuciones anuales de los Presidentes, Consejeros 
Delegados, Directores Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos de los Organismos 
Autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado, Empresas Públicas y Fundaciones Públicas, así 
como de los entes o instituciones públicas creadas por la Comunidad o dependientes de la misma 
o cualquier otra entidad del sector público de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 46, de 30 de octubre de 2015, debatida en la 
Sesión de la Comisión de la Presidencia de 7 de marzo de 2016 y elevada al Pleno en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de febrero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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